
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001316000320090015300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Ana Cecilia Moron 
Ramirez

12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

47001316000320070022800 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Eduardo Alonso Botero 
Lafaurie

12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

47001316000320150045700 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Emiliano De Jesús 
Logreira Acosta

12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

47001316000320150010300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Gloria  Barros Bolaño 12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

47001316000320080001200 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Juana Carmela Lopez 
Ballestas

12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47001316000320150044300 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Luis Alberto De La Hoz 
Escorcia

12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

47001316000320150044500 Procesos De 
Jurisdiccion 
Voluntaria

Paola Andrea Lopez 
Orozco

12/03/2024 Auto Decide - Inicia 
Proceso De Revisión De 
Interdicción

En la fecha miércoles, 13 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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